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ACUERDO N° 163 DE  2005 
 
 
 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNAS 
INSPECCIONES DE POLICIA URBANA DE 1RA. Y 
2DA. CATEGORIA Y COMISARIAS DE FAMILIA, Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES“ 
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CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI 
 
 

ACUERDO N° 163 DE  2005 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNAS INSPECCIONES DE POLICIA 
URBANA DE 1RA. Y 2DA. CATEGORIA Y COMISARIAS DE FAMILIA, Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES“ 
 
En cumplimiento de los mandatos constitucionales, artículo 313 C.P., legales 
contemplados en la Ley 136 de 1.994, y de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento de la Corporación del Concejo Municipal, artículo  167 y en 
especial las conferidas en los  artículos 320 al 323 del Decreto – Ley No. 
1333 de 1.986, y el artículo 295 del decreto 2737 de noviembre 27 de 1.989,  
 

ACUERDA : 
 
ARTICULO 1º: Créanse dos (02) Inspecciones de Policía Urbana 

categoría Primera, que cumplirán sus funciones de 
acuerdo a las normas vigentes.  

 
PARÁGRAFO 1º: A partir de la vigencia del presente Acuerdo, las 

Inspecciones de Policía Urbana de categoría 
Primera, creadas en el presente Acuerdo, 
funcionarán centralizadas en el sitio que disponga 
la Administración Municipal.  

 
PARÁGRAFO 2º: Las Inspecciones de Policía Urbana de categoría 

Primera, tendrán la siguiente estructura: 
 
CARGO NIVEL CODIGO CLASE 

SALARIAL 
Inspector de 
Policía Urbano 
1ra. Categoría 

Profesional 233 7 

Secretario Asistencial 440 3 
Auxiliar 
Administrativo 

Asistencial 407 2 

Auxiliar 
Administrativo 

Asistencial 407 1 

 
ARTICULO 2º: Créanse trece ( 13 ) Inspecciones de Policía 

Urbanas de categoría Segunda, que cumplirán sus 
funciones de acuerdo a las normas vigentes.  

 
PARÁGRAFO 1º: Las trece ( 13 ) Inspecciones de Policía Urbana de 

categoría Segunda tendrán su sede y jurisdicción 
en las comunas que previo estudio técnico 
determinó la Secretaría de Gobierno, Convivencia 
y Seguridad Ciudadana.   
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CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI 
 
 

ACUERDO N° 163 DE  2005 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN UNAS INSPECCIONES DE POLICIA 
URBANA DE 1RA. Y 2DA. CATEGORIA Y COMISARIAS DE FAMILIA, Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES“ 
 
 
PARÁGRAFO 2º: Las inspecciones de Policía Urbana de Segunda  

Categoría que se crean en el presente Acuerdo, 
tendrán la siguiente estructura :  

 
CARGO NIVEL CODIGO CLASE 

SALARIAL 
Inspector de 
Policía Urbano 
2da. Categoría 

Profesional 234 6 

Secretario Asistencial 440 3 
Auxiliar 
Administrativo 

Asistencial 407 2 

Auxiliar 
Administrativo 

Asistencial 407 1 

 
ARTICULO 3º: Créanse cinco ( 5 ) Comisarías de Familia, que 

cumplirán funciones de acuerdo a las normas 
vigentes y a las expresadas en el Código del 
Menor y sus decretos reglamentarios.  

 
PARÁGRAFO 1º: Las Comisarías de Familia que se crean tendrán 

jurisdicción en todo el territorio de Cali y 
funcionarán en el sitio que asigne la 
Administración Municipal.  

 
PARÁGRAFO 2º: Las Comisarías de Familia, tendrán la siguiente 

estructura y contarán con el siguiente personal: 
 
CARGO NIVEL CODIGO CLASE 

SALARIAL 
Comisario de 
Familia 

Profesional 202 6 

Profesional 
Universitario 

Profesional 219 6 

Secretario Asistencial 440 3 
Auxiliar 
Administrativo 

Asistencial 407 2 

Auxiliar 
Administrativo 

Asistencial 407 1 
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